
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00433 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Mauricio de Jesús Mahecha Ciro.  

Demandado Morron SAS 

Decisión Rechaza demanda 

 

Agotado el término concedido para cumplir las exigencias que dieron lugar a la 

inadmisión de la demanda -según se explicó en providencia proferida el 24 de 

noviembre de 2021- se advierte que la parte demandante no cumplió las mismas. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve 

 

Primero. Rechazar la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

  

Segundo. Se ordena el archivo de la demanda.   

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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